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DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
APLICACIÓN DE INCENTIVOS1 

PESQUERA CAPRICORNIO S.A. 

PESQUERÍA 

y 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 1115-2018-
OEFA/DFAI 

SUMILLA: Se declara improcedente el recur;,o de apelación interpuesto Pesquera 
Capricornio S.A., contra la Resolución Directora/ Nº 1115-2018-OEFAIDFA/ del 31 
de mayo de 2018. 

Lima, 28 de agosto de 2018 

! . ANTECEDENTES 

Pesquera Capricornio S.A. 2 (en adelante, Pesquera Capricornio) es titular de la 
licencia de operación para desarrollar la actividad de procesamiento de recursos 
hidrobiológicos a través die; las plantas .de cong~lé:ido, harina y aceite de pescado 
dentro de su Establecimie '1to Industrial p,3sqt.1ern {en adelante, EIP) ubicado en la 
Av. Prolongación Centenario Nº 2620 - 2628, Zona los Ferroles, distrito, provincia 
y departamento del Callao3

. · 

El 21 de diciembre de 2017 se publ icó en GI diario oficial El Peru§lno, el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM 
mediante el cual se aprobó el nuevo Rnglamento d.¡, Crganiz::ic:ón y Funciones íROF) del OEFA y se derogó el 
ROF del OEFA aprobado mediante Decreto Supremc Nº C22-20U9-MINAM. 

Registro Único de Contribuyente Nº 201003&8121 . 

Mediante Resolución Ministerial Nº 713-97-PE del ·11 de noviembre de 1997, el Produce otorgó Licencia de 
Operación a Pesquera Capricornio, para que desarrolle la actividad de procesamiento pesquero de productos 
hidrob iológicos a través de su planta de harina de ¡.,escado de al to contenido proteínico, con una capacidad 
instalada de 30t/h. 

Asimismo, a través de la resolución Directora! Nº 479-20í4-PHODUCE/DGCHD del 29 dP- agosto de 2014, el 
Produce otorgó al administrado, licen,:;ia parn operar una pla11ta de co;1gelado con una capacidad instalada de 
120 t/d . 
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El 11 de mayo de 2010, 8. tr.:;vés de la Rernlución Directora! Nº 099-2010-
PRODUCE/DIGAAP, el Ministr:~ rio ck la Producción (en adelante, Produce) 
aprobó la Actualización el F'lan ele Manejo Ambiental de la planta de harina y aceitP. 
de pescado (en ~delante, PMA) y su respectivo cronograma de implementación 

Del 13 al 15 de octubre de 2015, la Dirección de Supervisión (en adelante, OS) del 
Organismo de Evaluación y Fi i:/:::1lización Ambiental (en adelante, OEFA) realizó 
uha supervisión regular en las Plantas de -:ongelado, harina y aceite de pescado 
(en adelante, Supervisión Regular 2015) , ::1 fin de verificar el cumplimiento de la:~ 
obligaciones contenidas en !r.1 nortni:üivá ambiental y de sus instrumentos de 
gestión ambiental. 

Los resultados de la Sup-;',rvisión Regular 2015 fueron recogidos en el Acta r1,0
• 

Supervisión Directa S/N4 del 15 ce octubre d,.:l 2015 (en adelante, Acta d1, 

Supervisión), y en el lnform~ dí'~ Supervisión Directa Nº 308-2016-OEFA![) : . 
PES5 del 15 de abril de 2016 (e!""l Bdelante. lr!forme de Supervisión). 

Sobre la base del Informo dr:· Supen;:sión, a travbs de la Resolución Subdirectora! 
Nº 0C139-2018-OEFA/DFi\'./8Ff\P6 del 24 de en•3ro de 2018, la Subdirección de 
Fiscal:zación en Actividadr,s Productivé'\s (en adelante, SFAP) de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación (~G lncentiv0c:. (en adel ·.1nte, DFAI) del OEFA, dispuso el 
inicio del presente procedimiento administrativo sancionador contra Pesquera 
Capricornio. 

El 2 de abril de 2018 de 201 e s<: notificó ;:1 Pesquera Capricornio el Informe Final 
de Instrucción Nº 124-2018-OF~F/\/OFAI/SFAP' (en adelante, Informe Final de 
Instrucción), otorgando un pl2i:;:o cls 'Ginco días hábiles para la presentación de 
los descargosª. 

Posteriormente, la DFAI emitió el 3·¡ de mayo de 2018 la Resolución Directora! Nº 
1115-2018-OEFA/DFAl9 a trnvés de la cual declaró la existencia de 
responsabilidad administrativa por parte de Pesquera Capricornio 10

, respecto de 
!as siguientes conductas infrnctoras: 

Págir.as 558 a 584 del documento cor•\enino en ,,1 ~isco compacto que obra a folio 15. 

Páginas 1 a 24 del documento coni'."'r;ir-i ,~ en el di~r-o c-:.mract,, ~ur· rha a folio 15. 

Folios 83 a 88 , notificada el 5 de fP. 1:- r,ro rJ? ~r¡.1!) ('olio 89¡ . 

Foli0::; 393 a 400. 

Mediante escrito de fecha 2 de r:~f:yi:¿ de 2013 _,1,1 adr-1ini,;t,.,do ,_, resentó sus descar:1os el Informe Final de 
Instrucción. lfolio 402 a 551) ' · . 

' 
Folios 564 a 574. 

Cabe señalar que la neclar.:1.ción e'·'.) rPGpons¡,fJ;Hdac: admini,c;trat' ,'l se realizó en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 19º de la Ley Nº 30230, L,-'V que Estabiece Medida5 Tr"Jutarias, Sirnplifisación de Procedimientos y 
Permiso¡; rara la Promcción y Din&rnizoGir'lr· de la Inversión en e! Pais; y la Resolución de Consejo Directivo N" 
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Cuadro N° 1.- Detalle de las conductas infractoras 

Nº Conductas 
Normas sustantivas 

1 
Normas tipiticadoras infractoras 

El administrado Artículo 78º del Numeral 73 del artículo 134º del RLGP12. 

1 no instaló una Reglar.iento de la Ley Numeral (ii) del literal a) del articulo 4 º de la 
trampa de grasa General de F:.:lsca, tipificación de infracciones administrativas y 
para el aprobE.':lo por el escala de sanciones aplicable a las 
tratamiento de Decreto Supremo Nº actividades de procesamiento industrial 
los efluentes de pesquero y acuicultura de mayor escala que 
limpieza de se encuentran bajo el ámbito de competencia .. 
planta y equipos del OEFA, aprobada mediante Resolución de 
en su planta de 
harina de 
pescado, 

026-2014-OEFA/CD, que aprueba las normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el 
artículo 19º de la mencionada Ley. 

Ley Nº 30230, Ley que Establece Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos y Permisos para 
la Promoción y Dinamización de la Inversión en el País, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio 
de 2014. 
Articulo 19º .- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental , est::1blézcase un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organ:smo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho período. el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá . De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará , quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . ( ... ) 

Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFAICD, que aprueba las normas reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 19º de la Ley Nº 30230, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 24 de julio de 2014. 
Articulo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa , corresponde 
aplicar lo siguiente: ( ... ) 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción. adm'nistrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 

a), b) y c) del tercer párrafo del artículo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva, y ante su incumplimiento, la mult¡¡_ que corresponda , con la reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) si la multa se hubiera dc-'.terrriinadomediar.te la Metodología para el cálculo de las multas base y la 
aplicación de los factores agraºvantes y ateriuante·s a utilizar en la graduación de sanciones , aprobada por 
Resolución de Presidencia del Consejo Directiv9 Nº 035-2013-OEFA/PCD, o norma que la sustituya, en 
aplicación de lo establecido en 31 segundo ;:árrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes 
mencionado. En caso se acr: ,dite la existencia de infracéión administrativa, pero el administrado ha 
revertido , remediado o compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, 
adicionalmente, no resulta pertinente el dictado eje una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará 
a declarar en la resolución resr.iectiva la existencia de respo;·1sa.bilidad administrativa. Si dicha resolución 
adquiere firmeza , será tomada ~n cuenta para qeterminar i;i r9incidencia , sin perjuicio de su inscripción en 
el Registro de Infractores Amr. entales. , 

2.3 En el supuesto previsto en ei Numeral 2.2 precedente, el administrado podrá interponer únicamente el 
recurso de apelación contra las resoluciones de primera instancia. 

Decreto Supremo N° 012-2001-PE, R~glamento de la Ley Gen~ral de Pesca, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 14 de marzo de 2001 , modifícado por eí Decreto Supremo Nº 016-2011-PRODUCE, publicado en el 
diario oficial El Peruano el 28 de octubre de 2011 . 
Artículo 134º. - Infracciones 
Constituyen infracciones administrativas en las actividades pesqueras y acuícolas, las siguientes: 
73. Incumplir compromisos ambientales en las actividades pesqueras y acuícolas, contenidos en los 

instrumentos de gestión ambiental (EIA, PP.MA, PMA y otros) y obligaciones ambientales aprobadas por 
la autoridad sectorial competente. 
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Nº 

2 

3 

Conductas 
infractoras 

incumpliendo lo 
establecido en 
su PMA. 
El administrado 
no implementó el 
sistema para el 
tratamiento de 
efluentes de 
laboratorio en su 
planta de harina 
de pescado, 
incumpliendo lo 
establecido en 
su PMA. 
El administrado 
excedió en un 
64.80% el LMP 
estc1t-lecido para 
c~I parámdro 

Normai:; SL'$tanti 
·----

012-2001-PE 
adelant!~, RLG P) 11 . 

•:t Normas tipificadoras 

onsejo Directivo Nº 015-2015-0EFA/CD 1
' 

en adelante, RCD Nº 015-2015-OEFA/CD) 

Articulo 78º del RL 

~.~-----· 

GP Numeral 73 del artículo 134º del RLGPH 
f\)umeral (ii) del literal a) del articulo 4º de l;:i 
'1ipifi,:ación de infracciones administrativas y 
:1scé;!la · de sanciones aplicable a las 
ac~ivid::1des de procP.samiento industri r1 I 
pesquero y acuicultura ele mayor escala que 
se encuentran bajo el ámbito de competenci;i 
del OEFA, aprobada mediante, RCD Nº 01 '., 

1 2015-0fFA/CD. 

Nurn:',::)l 1.1 de! artí 
1 º y f;n el numeral 
del 2rtículo 2~ 
Decreto Supremo 
010-2~\0['- el á;nbito de compet':lncia del OEF A 

aceites y 9@~as _P~<_Q~?ld'.-~~~-

Culo t Lité;¡;, D del artlc,lo 4º de la Tlplficacló" ,1, 
2.1 

1 
lr,frr.0 ccíones y Escala de Sanciones 

del ¡ relacio:iadas al incumplimiento de los LMP 
Nº ·, previ~ •os para actividades económicas br1Ir , 

Decreto Supremo Nº 0'12-2001-Pr~. Reglameiito de la Lay Genaai de Pesca, p•Jblicado en el diario oficial n 
Peruano el 14 de mar7o de 2001, rnod;fi::i10 j p'.lr el Decreto Supr(r,,o Nº 016-2011-PRODLJCE. publicado en el 
diario ofici::i l El Peruano el 28 de octubr,;, d,· ~::;11 . 
Artículo 78.- Obligaciones de lo$ t.itul:,,cff ; <'.l·, las ;,ctividader. p:!lsqueras y acuícolas 
Los titulares de las actividades pesque,% '/ é'.O::Uícolas so:1 r!;ls:x,;1sables de los efl:.Jentes, emisiones, ruidos y 
disposición de desechos que generen o c;uc sa produzc6, horno resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaciones, de los daños a la salud 0 $8~ 11rid¡¡,: dé las pe;·:,onas, de efectos adversos sobre los ecosistemas 
o sobre la c;intidad o calidad de les r0,curs.-is ratl.'~alés en general y de los recursos hidrobiológicos en particular, 
así como de los efer;tos e impa::tos rest.:ltantes de sus actividades. Por lo tanto, están obligados a ejecutar de 
manera permanente planes de mar.ejo ambiental y, en consecuencia, a realizar las acciones necesarias para 
prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto negativo de las mismas, a 
través de la implementación de prácticas de prevención de la contaminación y procesos con tecnologías limpias , 
prácticas de reúso, re-::iclaje, tratam:ento y disposición final. Asimismo , están obligados a adoptar medidas 
destinadas a la conservación de los recursos hidrobiológiéos y de los ecosistemas que les sirven de sustento 

Reso!ución de Consejo Directivo N° 015-2015-01::FA/CD, que aprueba 1á tipificación de infracciones 
administrativas y establece escala de sanci"ln!7s 2plir->Ib!e / l:;;s actividades de procesamiento industrial 
pesquero y acuicultura de mayor E'~·.c::ila que l':tl 1mc1.:e'"!''.ra;; bajo el ámbito de competencia del OEFA. 
publicado en el diario oficial El Per:1a,10 el 2·: de rr,arw de :W15. 
Artículo 4°.- Infracciones admínis,t:ai:lv:is relar; foric>das con ei trntamiento de efluen.tes 
Constituyen infracciones administrau•.;;_,s r,}lacionac'a,; con al trnta~iento de efluentes: 
a) Operar plantas de procesarnior.\.., de harina y :iceite ne pescado, plantas de harina residual o plantas de 

reaprovechamiento de de<: :.::>r:'1f; y mriduJ:; de ~ec,.!rsos hidrobiológicos sin contar con equipos o 
sistemas de tratamiento e:< r/J1;cnt,,s "10 acuerdo a ,_u c, ·,~sidad inst;;ilada; contando con equipos o 
sistemas inoperativos; ci)i .. ,tr.ido con eq ... •ip::,::; o ::i~!cmai que, a pes::r de su operatividad, no sean 
utilizados: o no impleme•J!.e;:,('o .. ~!Ju:18 df; lc:s fases de triitamiento . Esta conducta se puede configur;:ir 
med iante los siguientes subtipos inf,·::ic.tores: · 
(ii) En caso de no utilizar le;: oquipc::: o si!';temas de tm'.·arr,iento; o tenerlos inoperalivos: 

• Si la conducta gehara d:.ñ0 potenciéJ I a la fl., ra o fauna( ... ) 

Decreto Sv!'.)r("mo Nº 01 ?.-200~ -!"E'.. P0glamento rllc' la Ley Ge11•:· rnl de Pesca, pub!icado en el diario oficial El 
Peru:mo e, 14 de m2.rzo de 2001 , n; :,dilic2do por el Decr(;to Suprr.•m0 I\! º 016-20~ 1-F'R.ODUGE, publicado en el 
diari0 oficial E! Peruan? el 28 de océ•Jbre de 20~ ·¡ . · 
Artículo 134º. - Infracciones 
Constituyen infracclones adminislrRti;,::,s -=r. las acti'Jidade;; pesquaras y acuicolas, las siguientes 
73. Incumplir comp:omisos ar;1hiú11t;,!,;:,;; en las actividades · p1squeras y acuicolas, contenidos en los 

instrumentos de gestión ambis;~ 'r:1 (~:!•\ PAMA, ?I\/IA y ot,·os) y obligaciones ambientales aprobadas por 
la autoridad sect0rial competent.;. • , 

Decreto Supremo Nº 010-2008-PRODUGE 
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.. - -··· ·-·r---· 

Nº Conductas Normas sustantivas Normas típificadoras 
infractoras 

-·-·-
en el mes de aprobado mediante la RCD Nº 045-2013-
junio de 2014 OEFA/CD16. 

Numeral 7 del Cuadro de Tipificación de 
lnfra~ciones y Escala de Sanciones detallado 
en la RCD N°04fi-2013-OEFA/CD 17 

Artículo 1. - Límites Máximos Permisibles (LMP) para Efluentes de la Industria de Harina y Aceite de 
Pescado 
1.1 Apruébese los Lim ites Máximos Permisibles para los Efluentes de la Industria de Harina y Aceite de 

Pescado, de acuerdo a la TablÓI Nº 01 siguiente y el Glosario de Términos, que en Anexo 01 , forma parte 
del presente Decreto Supremo. 

1ABLA Nº 01 

1 11 111 

LÍMIT~S MÁXIMOS 
., 

PE.RUIISIBLES DE 1 LÍMITES MÁXIMC<:- LIMITES MAxlfJ•QS 

PARÁMETROS LOS H LUE.NTE.S QUE: 
¡ PERMISIBLES DE LOS PERMISIBLES DE LO:i 

EfWENTES QUE SE.RÁN EFLUENTES OVE. srnAN Ml:íODO DE ANÁUSiS FORMATO 
CONTAMINANTES 

SERÁN VERTIDOS I VERTIDOS FUEAA DE LA VERTIDOS FUE.AA or LA 
DENTRO DE LA ZONA DE ZONA DE f IIDTECCIÓN ZONA DE PRffiECC'JÓN 
PROTECCIÓN AMBlENlAl AMBlf..NTAL LITORAL (a) AMBIENTAL LITORAL lb) 

LITDRAL(o1t ., 
1 ~'landard Me!hoás fOf Los va...'ores consist&n en 

E;;amfla a/Wa!Cf el ptomedío día,io de 1r1 

Ao11 ·1es y Grasas .. snd Wa~ewater. 20t. Ed. mínimo do tres m.Jestras 
(Ay G) 

20mg•I 1.S'I0' rr-.1 .Q . .!5'10'11191 t.!alhod 55200. Washington. de un compuc,10 según se 
o Eqtiíp:,Amomatco cstabtace efl ta ReSO:uciór. 
i.xtrae1orSo.dllel Mnsteral N' 00~2002.PE 

Sólidos S!anGar;1 Uethods fot 

S\l'.Sp~,:05 10-Jmg,1 2.5'10•m,I 0.70"10'n,g,"c 
Wtrinatoo of Water 
&.'\d WasteHater. 20'-. Ed. 

Totales ¡SSTi 
Pa1.2s.eoo Wa!ihing10n --
Prttoeolo de t-tc.,iaeo 

~H 6-9 5. 9 5-9 aplObado ¡,or Resolud6n 
Miní!:r.ri&! ~l" 003-2002.PE 

Demanda ResoluOO'I 1.t1mstenal N1 

8-i:):J imicade ~60mg~ ¡e) (C) o:;:,2002-PE id) 
Q,..,.,-., ,DBO.) 

(a) La Zona de Protección Ambiental Litoral astablecitla en la presente norma es para uso pesquero. 
(b) De obligatorio cumplimiento a partir de los dos (2) años posteriores a la fecha en que sean exigibles los LMP 

señalados en la columna anterior. 
(e) Ver Segunda Disposición Complementaria y Transitoria. 
(d) El Protocolo de Monitoreo será actualizado. 

Articulo 2.- Obligatoriedad de los LMP 
2. 1 Los LMP establecidos en el articulo anterior, son de cumplimiento obligatorio para los·establecimientos 

industriales pesqueros o plantas.de procesamiento nuevo:; y para 2quellos que se reubiquen. desde el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. Ningún establecimiento industrial pesquero o 
planta de procesamiento podrá operar si no cumple con los LMP señalados en la Tabla Nº 01 de la presente 
norma, conforme al proceso de aplicación ir'Ylediata o graduai dispuesto en el texto del presente Decreto 
Supremo. 

Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones relaci.onadas al incumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) pr&vi~~os para actividades económicas bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Com,ejo Directivo Nº 045-2013-OEFA/CD 
Artículo 4º.- Infracciones administrativas graves 
4.1 Constituyen infracciones adminis•,rativas graves:( ... ) 

f) Excederse en más del 50% y riasta en 1 0G;o 11or encima e,,~ los limites mitximos permisibles establecidos 
en la normativa aplicable, respecto de parámeéros que no califican como de mayor riesgo ambiental. Esta 
infracción será sancionada con una multa de treinta (30) hasta tres mil (3 000) Unidades Impositivas 
Trib utarias. ( ... ) 

Tipificación de Infracciones y Esc:·ia de Sanciones relacic.,nadas al cumplimiento de los Límites Máximos 
Permis ibles, previstos para actividades económicas ·o;;jo ~I drnbito de competencia del OEFA, aprobada 
por Resolución de Consejo Directivo Nº045-2013-OEFA/CO. 

Tipificación de Infracciones y escala d,1 sa;,c¡-:,nas re i¡,.;1-:,;,..,dos al incumplimiento de los Límites 
___ M_á_ximo:; Permisit•ie;;-'-------------------~ 
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18 

19 

20 

Nº 1 . Conductas Nari'l't~·,,: ·s,ustan~•v:=is 1 - -

_¡_ __ in_f_r_a--'-c--'-to'--r-'-a-'-s--+---- ·-- ·-·- ----------J . ___ . Normas tipificadoras 

1----+---------+----~--i i 1 h ~ ' ~ J ,-0.~- -1 d - ' ¿1° ; · · · " 4 . El administrado NuI,\ :-: rc- _·-.· . . d,- 1,.,,rt,.,.ulo 

1

,_. , r.-c, •- ) del art1cul.o ,· .e la T1p1f1cac1on de 
excedió en un 1 º . y "r, d :,urner:,I ~- 1 - lnfr3c.:ciones y Ese,,119 de Sanciones 
47 ,91% el L.MP del · ,i .>,:,lú . r del rP.!acionadas al incumolimiento de los L.MP 
cstcÍblecido para Den~/::,,· ~'.upret,~a . W ! ptevis\':is para actividades económicas bajo 
el parámetro 01 r1.:/l}C•8-PRODL.'U: el á:, 1bito de competencia del OEF /\ 
aceites y grasas aprobado mediante la RCD Nº 045-201 '.l 

L;;_ 1 

~~ ~ 6~:s de julio OEFA.'CD
1ª. 

Nume:al 5 del Cuadro de Tipificación ci ,, 
. , lnfracdones y Escala cie Sanciones detalladt:> 

_______ --~ __ l_ en!~ :{CD Nº045-2013-0E=F~CD_19_. ___ --1 

,, 1 El administrado Num,,, :,¡1 ·;_1 :t,1 Di i!f'.UIJ ::.íten;,: b) del numeral 4. l del articulo 4° do l;1 
¡:-,xcé'di .::> el l.M!' 1 º y :;: ·,: ,,,;r:-.er,,: i 1 Tipifici:lción de lnfracr;iDnes y Escala rfo 

1 esta'.:ilecido pa;a ciel arú;ulo 2' del Sanciones relacionadas al incumplimiento rJr , 
el parámetro Decrett, s r,¡xemo .-N° los LMP previstos para actividadn~ 
Solidos 010-~:008 -P :: no:JU: 1 económicas baJo el ámbito de competenc1,1 
Suspendidos . 1 del O:::rA, aprob2do mediante la RCD N 

_ __ _ Totales, en un~------- _______ _ _1 _04:"i-?013-0EFA/CD_2_0_. ________ _ 

Í H · · ~ --~-:-:-f Calificación de 1 

Infracción : ase nr>i m~ ,va la gravedad rte 
~ _________________ : _ refarenc,a la infracción 

1 

7. ExcedfüS€ en más del 50% y hacta o:!1, 100¾ ! ·f\1ic11i, ; 117º de la 
por encima de los límites máximos I Ley General del 

Grave 

Sanción 
monetaria 

De 30 a 3000 
UIT 1 permisibles establecidos en la nc,rmativá 1-11,rr,bien,'.e y ·L aplicable , respecto de parámf.iros _q ue i\rtíc11lo 17° de la 

califican como de mayor ries_g_o arr, !.! ient::,¡ I. _____ Ley de' !SINEFI\_~-------~-----~ 

Tipificación de Infracciones y E,,::ala r.!Í:, $anr.!ones rel-~c·io:iadas al incumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) previ~;t/,r; r:-",i ~-, a~tiVir.iad~$ e::r:•r,6tl'licas bajo e! ár,· l"-:to de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Rescl1.:,~!6n Je C0r.sejo Dir~~..:t\r,::, N° 045-2013-OEFP/i:'') 
Artículo 4º.- Infracciones adminiqri:Jt.ivas graves · · 
4.1 Constituyen infracciones admin;,;tr':i!i\ilS (]raves: ( ... ) 

d) E:,cedArse en más del 25% y 1, :,1:.:t, w1 '>'.1% ~or e;idrn;;i de :_JS límites máxim0s pmmisibles establecidos 
en la normativa a¡::lica!:>le, rr. ' :,'i~•o c6 r:,a:.:nü11os ~UP. ro c·.· lifican como de mayor riesgo ambiental. Esta 
infracción será sanciona,::,: ,,c-n :ma m!Jlüi de v3:nte (20) hasta dos mil (2 000) Unidades Impositivas 
Tributarias. 

Tipificación de Infracciones y !::sc:'!1!a de Sanciones rel;icionadil'> al cumplimiento de los Límites Máximos 
Permisibles, previstos para activic!a,~es 1:-c:,Jnú~iras bajo el á,nbito de competencia del OEFA, aprobada 
por Resolución de Consejo Directvo N°045-2013~0EFA/CD. . 

Tipificación de lnfr arcion0s y_ e;:;e:~!a ele :,a,,,c\:. ne::: r-?IP.iclor-a-dos al inc:umpiin1iento de los Límites 
Mir,c;•r,;,~ Pri--¡·o!~ibl.,s _ _______ ,,, ___ ,_, _____ , ____ ,, ,. . _,, ___ , ---- - -- · -,----------~-

. , · ' · i · f:asl;' riorrr:ativa Calificación dP I Sanción 
lnfr;1cc1on ; f ~-_.; la gravedad de I monetaria 

_ _____ _ __________ · _____ I_ _ re eren .,k, __ _ la infracció_n ___ +---------< 

5. E,cederse en má~ riel 25% y ~c1•;t3 ,•r, i0% ] /,rtícl!l•J 117° de la 
po• eílc1rna de 1-::,s límite.~ n:f-1•<.:-".('S i Lev Gener2I dE·i 
perm1s1b!es establecidos en IR n:. 1 ,T,~,t1va I Arnb1er.ti; y 
;:,plicahle, respec!o de perámet,·n:-, ·ri =1e l Artículo 1 ?°dela 

Grave 
De 20 a 2000 

UIT 

cal ificar. come de mayor riesoo 2mti1,~r:::.- ,. ___ l.e_y_dsl SINfí'A _ ____ ¡__ _____ .,_ ______ _, 

Tipificación _de Infracciones y Escal:; de Sanciones rel'.~_cionadas al incump!imiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) previstos paa actividadr-r; económicas bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Dir,;;tivo Nº 045-2013-0EFA/CD 
Artículo 4º .- Infracciones administrativ¿¡s gr.aves 
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8. 

Nº Conductas 
infractoras Nom1as sustantiva$ Normas ti pificadoras 

t----t---,-------t----- - --- ----
20% y 19,20% 

6 

en el mes de 
junio del W14 y 
2015 
respectivamente . 
El administrado 
excedió el LMP 
establecido para 
el parámetro 
Sólidos 
Suspendidos 
Totales, en un 
108,47% en el 
mes de julio de 
2014, en un 
149,60% en el 
mes de abril de 
2015, y en un 
106,13 % en el 
mes de julio de 
2015 

Numeral 1.1 del artículo 
1 º y en el numeíal 2.1 
del artículo 2º del 
Decreto Supremo Nº 
010-2008-PRODUCE 

Literal h) del artículo 4º de la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones 
relacionadas al incumplimiento de los LMP 
previstos para actividades económicas bajo 
el ámbito de competencia del OEFA 
aprobado mediante la RCD N° 045-2013-
OEFA/CD21. 

Numeral 9 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones detallado 
en la RCD N°045-2013-OEFA/CD 22 . 

Fuente: Resolución Directora! Nº 0145-2018-OE f-'AíDFAI 
Elaboración: TFA. 

Asimismo, mediante el articulo 3º de la referida Resolución Directora! N° 1115-
2018-OEFA/DFAI , la DFAI ordenó al administrado el cumplimiento de las 
siguientes medidas correctivas: 

4.1 Constituyen infracciones admrnrstrativas grave,;:( ... ) 
b) Excederse en más del 10% y hasta en 25% por encima de los iímites máximos permisibles establecidos 

en la normativa aplicable , respecto de parámetros que no califican como de mayor riesgo ambiental. Esta 
infracción será sancionada con una multa de diez (1 O) hé'3ta mil (1 000) Unidades Impositivas Tributarias . 
( ... ) 

Tipificación de Infracciones y Escala de Sanctone3 · relacionadas al incumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) previstos para actividades económicas bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2013-OEFA/CD 
Artículo 4º .- Infracciones administrativas graves . . . 
4.1 Constituyen infracciones administrativas graves:( ... ) 

h) Excederse en más del 100% y hasta en 200% por encima de los límites máximos permisibles 
establecidos en la normativa aplicable, respecto de parámetros que no califican como de mayor riesgo 
ambiental. Esta infracción será sancionada con una multa de cuarenta (40) hasta cuatro mil (4 000) 
Unidades Impositivas Tributarias. 

Tipificación de.Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas al cumplimiento de los Límites Máximos 
Permisibles, previstos para actividéldes económicas bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada 
por Resolución de Consejo Directivo Nº045-2CJ13-OEFA/~D . . 

Tipificación de Infracciones y escala de sanciones relacionados al incumplimiento de los Límites 
Máxir, ,os Permisibles 

Base normativa 
Califica~ión de 

Sanción Infracción referenci:;; la gravedad de monetaria la infracción 
9. Excederse en más del 100% í hasta en Articulo 11 7º de la 

200% por encima de los limite '.> máximos Ley General dei 
De 40 a 4000 

permisibles establecidos en lé normativa I Ambiente y Grave 
UIT aplicable , respecto de parár;1etros que Articulo 17º de la j 

cal ifican como de mavor riesao ambienta l. Le·: del SINEF.°- 1 
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Cuadro Nº 2: Detalle de 1;,.s medidc·s correcb;'."...; \')l"fi enadas a Pesquera Capricornio 

1 
-~¡-- -___ r! ,Jdida . .::cc:::o.:.:rrc:::ec:::c.::tiv_0_,a=--r----------

Nº Conducta infractora 1-- ; Forma de acreditar el 
,

1 

. . ¡ Obligación Plazo cum limiento 
>--+------~----+---·--------C...:.,--1---'--------!----=-:.:.:.:..:J='-=.:..:..:.::=--

1 El administrado no . (i) · f\credit3r la-. En ún· plazo no En un plazo no 
instaló una trampa :de . implementación . m,1jor de treinta mayor de cinco (:-i ) 
grasa. para el de una ú ampa (31'•) dias hábiles dias hábil0:; 
tratamiento de los di:) grasapara el co:1tados a partir contados a partir d0I 
efluentes de limpieza de tratamient:> de dei día siguiente día siguiente de 
planta y equipos en cu cnuéntes de r!c notificada la ·vencido el plazn 
planta de t1arina de li;':í,ieza de p1esente para cumplir con 1;1 

pescado, incwnpliendo· planta y Rr solución. medida correctiva. 
lo establecido en su equipos ':Je :a·· el administradn 
PMA. r,:anta de harir:a · · deberá remitir a l;i 

1 

·¡ 

1 

de pescado,·· 
,~onforme lo 
cst:1blecido en 
su PMA, o 

---~---
(íij P,.ctualizar ante 

el Produce su 
iGA., rnn 
n,1a_,:,[ón al 
tréílan.;ento de 
efluent•-~s 
laboratorio 
limpie•a 
equipos y 
EIP . 

de 
de 
de 
del 

P2r? la 
ActuPlización del 
IGA, un plazo r;o 
m2';:>r de noventa 
(OC- , días hábiles 
co,1tados a partir 
de, día siguiente 
de notificada la 
prr::;erite 
Rc,olución 

bFAI un lnfornw 
Técnico donde sr, 
detalle las acciorw: 
realizadas para d 
cumplimiento de i" 
medida correctivn 
adjuntando medios 
probatorios visuales 
(fotografías, videos, 
entre otros, 
debidamente 
fechados y con 
coordenadas UTM 
En un plazo no 
mayor de cinco (5) 
dias hábiles 
contados a partir del 
día siguiente de 
vencido el plazo 
para cumplir con la 
medida correctiva , 
el administrado 
deberá remitir a la 
DFAI el cargo de la 
Actualización del 
IGA aprobado por el 

1----+------------+---- -------+---------l-'Produce. 
2 El administrado no 

implementó el sistema 
para el tratamiento de 
efluentes de laboratorio 
en su planta de h2-rina 1 

de pescado, 
incumpliendo lo , 
establecido en su PMA. 1 

1 

O) Acreditar la 
!mplemertaci<J'l 
del sistema de 
tr:-1+amiento de 
efluenü'!s de 
lc1borntorio de 

de 
de 

la planta 
harina 
pf:scado, 
conforme 
establecido en 
su PMA. 

•--~----------L __ _ 

E11 un plazo no 
mayor de treinta 
(30) días hábiles 
c:ontados a partir , 
d;1I día siguiente 
de notificada la 
presente 
Resoluciór,. 

En un plazo no 
mayor de cinco (5) 
dias hábiles 
contados a partir del 
día siguiente de 
vencido el plazo 
para cumplir con la 
medida correctiva , 
el administrado 
deberá remitir a la 
DFAI un Informe 
Técnico donde se 
detalle las acciones 
realizadas para el 
cumplimiento de la 
medida correctiva 

_____ _. _ _§_~ntando medios 
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9. 

./ 

1 

probatorios visuales 
(fotografías, videos, 

1 entre otros, ,. 
debidamente 

1 
fechados y con 

1 
coordenadas UTM) 

• .. __ I_ . . --.. 
(ii) . Actualizar ar1te Pam la En un plazo no 

el Produce su Actualización del mayor de cinco (5) 
IGA, con IG/-'., un plazo no días hábiles 
relación al mayor de noventa contados a partir del 
tratamiento de (90j días hábiles dia siguiente de 
efluentes de contados a partir vencido el plazo 
laboratorio de del día siguiente para cumplir con la 
la planta de de notificada la medida correctiva, 
harina de presente el administrado 
pescado Resolución deberá remitir a la 

DFAI el cargo de la 
Actualización del 
IGA aprobado por el 
Produce 

Fuente Resolución D1rectoral N° 1115-2018-OEFA/DFAI 
Elaboración : TFA 

La Resolución Directora! Nº 1115-2018~OEFA/DFAI, se sustentó en los siguientes 
fundamentes: 

Respecto con la conducta l:.1fractora N"1_ 

(i) La DFAI señaló que, conforme el PMA, Pesquera Capricornio se 
comprometió a realiz<:ir el tratél :'i 1iento de !os efluentes de limpieza de planta 
y equipos a través de un sistema conformado poi- un cribado, trampa de 
grasa, sedimentación y tanque de neutraiización sedimentador, una trampa 
de grasa y un tanque de neutr3lización, previo al vertimiento de dichos 
efluentes al mar a tr;.:,vés del emisor submarino. 

(ii) Pese a ello, durante la Supervisión RegUlar 2015, la OS constató que el 
administrado no tenía instalada una trampa de grasa para el tratamiento de 
los efluentes de limpieza de planta y equipos en su planta de harina de 
pescado. 

(iii) El administrado señaló en sus descargos que el 27 de abril de 2018 presentó 
ante el Produce el Informe Técnico Sustentatorio (en adelante ITS) a través 
del cual propone la implementación de equipos para el tratamiento de 
efluentes de limpieza y del EIP, de los cuales no forma para una trampa de 
grasa. 

(iv) Al respecto, la DFAI señaló que lo indicado por el administrado no lo exime 
de su responsabilidad por la comisión del hecho imputado ni desvirtúa los 
mismos, toda vez, no obra dor.i.w;1ento al~uno que acredite la modificación 
de Instrumento, por tanto, mientras no exista un pronunciamiento de 
aprobación de actualizacion o modificación del rnismo por parte de la 
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(v) 

. : . . . ~ . . 

autoridad competentr-l, el ;3drnirii<:'.trado deterá cumplir co:1 los compromiso :; 
ámbientales contP.ni·l(,,; en el PM.A vigente 

De lo expuesto, la DFAJ $9ñaló que quedó acreditado que, el administrad,, 
es. responsé!ble · pcr,--nó -haber instalado una trampa: de grasa para 81 
tratamiento d_e los eflw;ntr-:;.; <~e !impiez;;ld(t planta y equipo·s en su planta ele 
harina de pescarlo. · ' · · · ·· · · · .· -

Re§.i:zecto con la __ conducta infractora W 2 

(vi) La DFAI señaló ÓLIP., Gonforme el PMA, Pesquera Capricornio se 
comprometió a irnp~/r.t1fl1t;:!r un sisterña para el tratamiento de efluentes d( ' 
laboratorio en su plahta de harina de pescado, compuesto por una etapa (!.- . 
pretratamiento filtr2dón (Gribado), una· separadora de sólidos (trampa < h', 
sólidos), separadora dé g¡:,~1sas (trArnpa separadora de grasas) y una eta p. , 
de neutralización antes do su · dispo~/ci0n final a través de su emi'.-,'" 
submarino. 

(vii) Pese a ello, duranM la t,u¡;c~ .. 1hión R•:;gular 2015, la DS constató que el 
administrado no ten :;·, iir1pl1::rnE.,1ü.:~rc1 1.m sistema para e! tratamiento de los 
e.fluentes cie laborá~c,rih r;n su pl8nti:1 (le hariria de pescado_ 

(viii) El administrado señ,,iló en r:us descar~os q~,1e el 27 de abril de 2018 presentó 
ante el Produce d !TS 8 través del cual propone la implementación de 
equipos para el trat2miento de eflurntsi1 clr., laboratorio. 

(ix) Al ¡especto, la DFAl,sf,f,al(J que lo indicadr) por el admir•rstrado no lo exime 
de su resp0nsabilid;_1d por !t! r:0•11isión del hecho imputado r:i desvirtúa los 
rnismos, toda vez, no c-bm docume1to alguno que acredite la modificación 
de Instrumento, púr tanto; mientras no exista un pronunciamiento de 
aprobación de actua!ización o modificación del mismo por parte de la 
autoridad competente, 1::I t1dministrado deberá cumplir con los compromisos 
ambientales contenido:; e:-: f)I PMA vigente. 

(x) De lo expuesto, la DFAI señaló que quedó acreditado que el administrado 
es responsable por no h2.ber· implementado el sistema de tratamiento de 
efluentes de laborat,Írio de su planta de harina de pescado. 

B_~specto con las condug_t'3§_!pf[~_gtQr_r:is Nº.~~~-~-1,_~_y.§ 

(xi) La DFAI señaló que, !'Y'<.:i1\,:1:1fc, o! Dl"cretr: Supremo Nº 010-2008-PRODUCE 
se aprobó los LMP r :--.ra 11 lr!rl11,;tri,~ e'~ !-;,:1:·ina y Aceite de. Pescado y Harina 
de Residuos Hidroli: :·¡lót; ¡,:::'):·, , !02 cu:,~! iv:· sen de oblig2torh cumplimiento23

. 

-----------· ------
23 En la Tabla Nº 01 del referido D,se;:-c•':-; 

0

SL1p1e'mo se ¡:,stablf:caíl 105 ',iguientes valores de LMP: 
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(xii) Pese a ello , conforme lo con~ignado en el Acta de Supervisión y en el 
Informe de Supervisión la OS 6oncluyó _que Pesquera Capricornio excedió 
los LMP siguientes: 

En un 64.80% e1 LMP establecido para el parámetro aceites y grasas 
en el rnes de junio de 2014 (Conducta infractora Nº 3). 

En un 47,91% el LMP establecido para e.I parámetro aceites y grasas 
en el mes de julio de 2014 (Conducta infractora Nº 4) 

En un 20% y 18,20% el LMP e·stablecido para el parámetro Solidos 
Suspendidos Totales, en el mes de junio del 2014 y 2015 
respectivamente (Conducta infractora Nº 5) 

En un 108,47% en el mes de julio de 2014, en un 149,60% en el mes 
de abril de 2015, y en un 106, 13 % en el mes de julio de 2015, el LMP 
establecido para el parámetro Sólidos Suspendidos Totales (Conducta 
infractora Nº6) 

(xiii) El administrado señaló en sus descargos que antes de la emisión del ITA, 
tomó acciones correctivas de seguimiento a los LMP en efluentes y en el 
Cuerpo Marino Receptor. 

(xiv) Al respecto, la DFAI puntualizó que, conforme lo ha delimitado el TFA24, y 
en la medida en la que el incumplimiento del LMP -considerada como una 
infracción de carácter ins~antJneo- revi,ste una conducta de naturaleza 
insubsanable , no es r.·osible que posteriormente sea revertida ; así las cosas, 
señaló que no corresponde aplicar la eximente de responsabilidad prevista 
en el literal f) del nurrieral 1 del artículo 255º del TUO de la LPAG. 

1 11 111 

LIMITES MÁXIMOS 
LIMITES MÁXIMOS lÍMITES MÁXIMOS 

PERMISlBLf:S DE 
PARÁMETROS LOS EFLUEN:i:S QUE 

PERMISIBLES DE LOS PERMISIBLES DE LOS 

CONTAMINANTES SERÁN VEP''IDOS 
EFLUENTES QUE SER-4.N EFLUENTES QUE SERÁN 
VERTIDOS FUEP..A DE LA VERTIDOS FUERA DE LA 

DENTRO DE U-1 ZONA DE 
ZONA DE :"ROTECCIÓN ZONA DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ii,'MBIENTAL 
LITORAL(a) AMBIENTAL LITOAAL (R) AMBIENTAL LITORAL (b) 

- · • ··•--·-·· 

Aceites y Grzsas 
20 rng/1 1,s·1o>mgtI 0.35"10'mgll 

{Ay G) .. 

Sólidos 
suspe n-di.dos 100mg/l 2.5"101 mg/l o.10·1o•mgll 
Totales (SST) 

DH 6-9 5-9 5 -9 

Demanda 
B1cquimica de ::e 60 mg/1 (e) (e) 

Oxineno tDBO \ -
2' La DFAI tomó como referencia la Resolución Nº 03'I-2017/TFA.SME del 17 de febrero de 2017. 

' 

:•' 
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(xv) F.:n virtud a lo expuesto, ir=1 DFAI determinó responsabilidad administrativa de 
Copeinca, toda vez 111_H-: quedó a~reditado que el administrado excedió los 
LMP señalados ante¡·¡e;m1¡mte. 

10. 25 de julio de 2018, Pesquem ,.~apricornio interpuso un recurso de apelació11 
contra la Resolución Directora! Nº .1115-20rn..:oEFA/DFAI, alegando los siguiente: 

11. 

11 . 

12. 

25 

a) El 2 de mayo de 2018 presentó ante el Produce un ITS, con lo cual ha 
modificado sus compromisos ambir.~ntales asumidos en su PMA 

b) A la fecha viene ciJmplíéndo con los LMP establecidos en el Decrel o 
Supremo Nº 01 ff-2008 :.PRODLJCE. 

COMPETENCIA 

Mediante la Segunda Disnosición Cor,1p1¿rner.taria Final del Decreto Legislativc; 
que aprueba la Ley de Ct ·--.;1ci6n , :Jrgc:ni;:aciór, y Funciones del Ministerio del 
Ambie:1te (en adelante; r)(';r: t eto Legislc1th10 W 1013)25, se crea el OEFA 

Según lo establecido en k--~ artículos 6º y 11 º d·:· la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalizaci6n ,e!:\tnbiental, ,::odifiéad8 por Ley Nº 30011 26 (en adelante, 
Ley Nº 29325) , el OEFA e~. ur1 organismo rl·blico técnico especializado , con 
per$onería jurídica de der,:::cho público intE,r:.;o; ;-::iscrito al Ministerio del Ambiente 
y encargado de la fiscaiiz;~ción, supe:-visión, control y sanción en materia 
ambiental. 

Decreto Legislativo Nº 1013, que aprL•eba la Ley de Creación, Org1'.nización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, publicado en el diario ofi,:ial El Peruano el 14 d1 mayo de 2008. 
Segunda Disposición Complementaria Fin"L- Creación de O~ganismos Públicos Adscritos al Ministerio 
del Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscslización Ambiental 

Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización .A.rnbiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho púb!i-:o interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de Id fücalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde. 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Naci~r.al eje l::valu;ición y Fiscalización Ambiental , publicada en el diario 
oficial El Peruano el 5 de marzo de 7G:,D_ ;riodifió,da por :a Ley Nº :.'l0íl11, publ icada en el diario oficia l El Peruano 
el 26 de abril de 2013. 
Artículo 6º .- Organismo de Evalui!ción y Fisc<1lización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fisc.:,,iizac;,;n .\mt:1,?.ntal rGEFA) 0s un organismo público técnico especializad o, 
con personería jurídica de derecho r ú:,lir;o ir,t :, r;; ,l, q1 ·e ce,. ,~t::,:;1 , !:1 ;:>liego presup11ei:a1. Se encuentra adscri to 
al MINAM, y se encarga de la fisr?'i:_':,~,~'{,n _ sL:p,ir1'.s'6n , r,-.; ,,. ;:;<•~::0:1 , cor.\rol y sé'nción 0n materia ambiental , asi 
como de la aplicación de los ince~tiv,;.:,, :: ei:~;-r.n las f:J:v;:1 ,·:?:; pre-. :stas en el Decret0 Legislativo Nº 101 3 y la 
presente LE,y. El OEFA es el ente rf<~i~r_,c: P. : Siste::,7r ,el'., c:va ''JP. ci jr y Fiscalización Ambienta l. 

Artículo 11 º.- Funcion~s gener~léi · 
Son funciones generales del OEFt\: ( .. . ) 
c) Función fiscalizadora y Scar.:;i :-:;~dora: comprende la fa:::L•l1ad de investigar la comisión de posibles 

infraé:ciones admini~trativas s~;;;;i-·nables y la -je imponer sctn,·-ones por el incumplimiento de obligaciones y 
compromisos deri11ados de ros ir ist~11mcr,tos r;e gcstiór, ambie;. t::11, de las normas ambientales, compromisos 
ambientales de contratos de concesié:i y de los m~ndatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en 
concordancia con lo establecidri en el ::,rtír:1..110 17. A.dicion2lrr,ente, comprende la facultad de dictar medidas 
cautelares y correctivas . 
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13. 

14. 

15. 

n 

28 

Asimismo, en la Primera Disposición Complementaria Finalde la Ley Nº 29325 se 
dispone que, mediante Decreto Suprerno,

1 
refrendado por los sectores 

involucrados, se establecerán las emidades cuyas funciones de evaluación, 
supervisión , fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA27. 

Complementariamente , mediante Decreto Supremo Nº 009-2011-MINAM28 se 
aprobó el inicio del proceso de transferencla de funciones de seguimiento, 
vigilancia , supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental de los sectores 
industria y pesquería del Produce al OEFA, y mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 002-2012-OEFA/CD29 , se estableció que el OEFA asumiría las 
funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental del sector pesqu'3ría desa;.; 16 de marzo de 2012. 

Por otro lado, en el artículo 1 Oº de la Ley Nº 2932530 , y en los artículos 19º y 20º 
del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-MINAM 31

, se disponen que el Tribunal de riscalización 

Ley Nº 29325 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. Mediante Decreto Supremo refrendado por :os Sectores involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación , supervisión , fiscalización , control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos, de cada una de las entidades. 

Decreto Supremo Nº 009-2011-MINAM, que aprueba el inicio del Proceso de Transferencia de Funciones 
en materia ambiental de los sectores pesquería e industria de PRODUCE al OEFA, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 3 de junio de 2011 . 
Artículo 1º.- Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia , 
supervisión , fiscalización , control y sanción en materia ambiental de los sectores industria y pesquería, del 
Ministerio de la Producción al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Resolución de Consejo Directivo Nº 002-2012-OEFA/CD, publicada en el diario oficial El Peruano el 17 de 
marzo de 2012. 
Artículo 2º.- Determinación de la fecha en que el OEFA asumirá las funciones objeto de transferencia 
Determinar que el 16 de marzo de 2012 será la fecha en que el OEFA asumirá las funciones de seguimiento, 
vigilancia , supervisión, fiscalización, control y sam:;ón en materia ambiental, del Sector Pesquería del Ministerio 
de la Producción . · 

Ley Nº 29325 
Artículo 10°.- Tribunal de Fiscalización Ambiental 
10.1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal de 

Fiscalización Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia administrativa. Lo 
resuelto ·por el TFA es de obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia 
ambiental, siempre que esta ,jrcunstancia se sefIale en la misma resolución, en cuyo caso debe ser 
publicada de acuerdo a ley .. . 

Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, que aprueba· el Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA, publicado en el diario oficial El. Peruano el 21 de diciembre de 2017. 
Artículo 19º,- Tribunal de Fiscaliwción Ambiental 
19.1 El Tribunal de Fiscalización Ar·,biental es el 61·gano resolutivo que ejerce funciones como segunda y última 

instancia administrativa del OEFA, cuenta c:on autonomía en el ejercicio de sus funciones en la emisión de 
sus resoluciones y pronunciamienlo: y está integrado por Salas Especializadas en los asuntos de 
competencia del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituyen 
precedente vinculante en materia ambiental, siern¡:,re que esta circunstancia se señale en la misma 
resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas de acuerdo a Ley. 

19.2 La conformación y funcionamiento de la Salas del Tribunal de Fiscalización Ambiental es regulada mediante 
Resolución del Consejo Directivo del OEFA. 

Artículo 20º.- Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
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111. 

16. 

17. 

18. 

19. 

32 

33 

34 

1 1 

Ambie~tal (en adelante, Tf A) &;, el órgano encargado de ejercer funciones comn 
segunda y última instanci2. ndministrativ2 del OEFA, en materias de si 1 

competencia. 

1 , .. . ; · . .. ·. 

PRorf cc10N c0Nsr1~-~c10NAL AL A.Ma1ENTE 

Previamente al planteand·~,;:~ó: de ·:as cuestiones controvertidas, esta Sala 
considera importante res,1:~~a.r qui"! el ambiente es el ámbito donde se desarrolla I,, 
vida y comprende elem·.::·:·~of; naturales, vi11i8nies e inanimados, sociales y 
culturales existe·n·tes er: · u i'1 · lugar y tiempo determinados, que influyen n 

condic.ionan la viqa hUlT-1ai-n y !::1 {;~ les demás s~ires vivientes (plantas , anima le: 
y microorganismos)32 . 

En esa misma línea, en ol numera: 2.3 del artículo 2º de la Ley Nº 28611 ,Lr:y 
Geni~r::il del ArntiientA (ü:·: ac.lo! ,mtlf'. LGAf3, · se prescribe que el ambiente 
comprende aquc:los e!r::mon.tos físicos, químicos y biológicos de origen natural r, 
antropogénico que, en fon•,~n ihdividual o asocia--1c:\ conforman el medio en el que 
sP. desarro!la la vida, sieqdo lós fatton::-:s que r:1seguran la salud individual y 
colectiva de las rersonas y!~ ,:o:-:~i~1·1:.:x:ión de los recursos naturales , la diversidad 
biológica y el patrimonio cu!tur2: ;:-sociado a f,!b:,, entre otros. 

En tal situación, -cuando las sociedades pierden su armonía con el entorno y 
perciben su degrnc:!aclón, !;11rge el amhiente como un bien jurídico protegido. En 
ese contexto, cada Estado define cuánta protección otorga al ambiente y a los 
recursos naturales, pues el resultado de proteger tales bienes incide en el nivel de 
calidad de vida de las pers0na.s . 

En nuestro sistema jurídico, el primer nivel de protección al ambiente es formal y 
viene dado por la elevación a rnngo ccm:titu~ional de las normas que tutelan los 
bienes ambientales, lo cual hri d21do ori9cn al ¡econocimiento de una "Constitución 
Ecológica", dentro de la Constitució!Í P0litic;a de! Perú , que fija las relaciones entre 
el individuo, la sociedad y i:: : ~rnbie.ntt34 

<' . 
El Tribunal de Fiscalización Ambie'",1;:I tiene las sigcJiente;; fun -:ioncs: 
a) Conocer y resolver en segu11é2 y última instancia administrativa los recursos de apelación interpuestos 

contra los actos administrativos impugna:;,,les emitidos por lof :organos de línea del OEFA. 
b) . Proponer a la Presidencia del Consejo Dire,ctivo rr.ajorns a 'a normativa ambiental, dentro del ámbito de 

su competencia. 
c) Emitir precedentes vinculantes que interpreten de moco expreso el sentido y alcance de las normas de 

competencia del OEFA, cuando C;Orrespond,a. 
d) Ejercer las demás funciones gue establece la normativa vig,.' nte sobre la materia. 

Senten,;ia df;I TribL:n?I Co,1stitur.i-:ir.~,¡ t'icaída en~! exper. iente Nº ;J0L!-8-2004-AlrrC. Fundamento jurídico 27. 

Ley Nº 28611 
Artículo .-::!º.- Del ámbfto ( ... ) 
2.3 Entiéndase, para los efectos de la pr~sente_ Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "s11 s 

componentes" comprende a lof. c0!Hi":: .1 ·, s fü;i('l)S , químicos ,/ biológicos de origen natural o antropogénico 
que, en forma individual 0 as0ci;;,i,:. •~:•·•,;,·.r:·.rm el rr,ed!o s::n el que se de~arrolla la vida , siendo los factores 
que aseg•Jran la salud ir.divi:iual y i·.,: '.aftivu de las rersonc:s y la conservación d= los recursos naturales, 
1:, diversidad bio1ógica y el pat,ini,-;c• ic c•.:·t~,-?.i asoGi<>do a eli<)s, entre otros. 

Santencia del Tribunal Constitucional re,: aída en el expediente Nº 03610-2008-PArrC. Fundamento jurídico 33. 
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20. El segundo nivel de protección otorgado al ambiente es material y viene dado por 
su consideración (i) como principio jurídico que irradia todo el ordenamiento 
jurídico; (ii) como derecho fundnmental35 , cuyo contenido esencial lo integra el 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la 
vida; y el derecho a que dicho ambiente se preserve36 ; y, (iii) como conjunto de 
obligaciones impuestas a autoridades y particulares en su calidad de 
contribuyentes sociales37 . 

21. Es importante destacar que en su dimensión como derecho fundamental el 
Tribunal Constitucional ha señalado que contiene los siguientes elementos38

: (i) el 
derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado y adecuado, que comporta la 
facultad de las personas de disfrutar de un ambiente en el que sus componentes 
se desarrollan e interrelacionan de manera natural y armónica39

; y, (ii) el derecho 
a que el ambiente se preserve, el cual trae obligaciones ineludibles para los 
poderes públicos -de mantener los bienes ambientales en las condiciones 
adecuadas para su disfrute~, y obligaciones para los particulares, en especial de 
aquellos cuyas actividadei:; econórr\icas inciden directa o indirectamente en el 
medio ambiente; siendo que dichas obiigaciones se traducen en: (i) la obligación 
de respetar (no afectar el contenido protegido del derecho) y (ii) la obligación de 
garantizar, promover, velar y, llegado el caso, de proteger y sancionar el 
incumplimiento de la primera obligación referida40

. 

" CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993. 

36 

Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho:(. .. ) 
22. A la paz , a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida . 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el expediente Nº 03343-2007-PA/TC, 
fundamento jurídico 4, ha señalado lo siguie;ite, con relación al derecho a un ambiente equilibrado y adecuado: 

"En su primera manifestación, comporta la facultad de las personas de disfrutar de un medio ambiente 
en el que sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y sustantiva. La intervención 
del ser humano no debe suponer, en-consecuencia, una alteración sustantiva de la indicada interrelación. 
( .) Sobre el segundo acápite (. .) entraña obligaciones ineludibles para los poderes públicos de 
mantener los bienes ambientales en las condiciónes adecuadas para su disfrute. Evidentemente, tal 
obligación alcanza también a los particulares". 

Sobre la triple dimensión de la protección al amb_iente se puede revisar la Sentencia T-760/07 de la Corte 
Constitucional de Colombia , así como la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03610-
2008-PA/TC. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 0048-2004-AI/TC. Fundamento jurídico 17. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional ; en la sentencia recaída en el expediente Nº 0048-2004-AI/TC, fundamento 
jurídico 17, ha señalado lo siguiente, c:on relación al derecr,o a un ambiente equilibrado y adecuado: 

"En su primera manifestaciór. esto es, el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado y adecuado, 
dicho derecho comporta la facultad de la::: personas de poder disfrutar de un medio ambiente en el que 
sus elementos se desarrolla ' e interrelaGiur,an de manera natural y armónica; y, en el caso en que el 
hombre intervenga, no debe suponer una alteración sustwtiva de la interrelación que existe entre los 
elementos del medio ambiente. Esto supor.-e, por tanto, el disfrute no de cualquier entorno, sino 
únicamente del adecuado para el desarrollo de la persona y de su dignidad (artículo 1º de la 
Constitución) . De lo contrario, su goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, carente de 
contenido". 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expedientt:l Nº 05471-2013-PA/TC. Fundamento jurídico 7. 
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22. Como conjunto de oblignciones, la pr2servac1on de un ambiente sano y 
equilibrado impone a los particulares la obli;ación de adoptar rnf!didas tendiente::: 
a prevenir, evitar q repc:1rr.r 10:=; dañ,Js q1Je sus ~ctividades productivas causen o 
puedan causar 31 anibie 1,:>". Tales rnedidá$ -~se encuentran contempladas en el 
marcó jurídico nacional qt,!f'iJep u!a 1,~ protección ,jel ambiente y en los respectivo::-, 
instrumentos de gestión ,, .. Y,i:-1 i¡=;ntal. 

23. Sobre la base de este susttnto constitucional; el Estado hace efectiva In 
protección al ambiento, frente al in::· !mp!imí!1n·;o de la normativa ambiental, ;; 
través del ejercicio de la · potestad sancionadora en el marco de un debidr; 
procedimiento administrativo,• así co~:i mediante la aplicación de tres grandcis 
grupos de medidas: (i)- r;\ ,:c!id,Js do :·ep,iración frente a daños ya producidos, 
(ii) medidas de prevención frnntr-:! a riesgos conocidos antes que se produzcan : v 
(iii) medidas de precaución ii~nte a ;:imenai as de daños desconocidos e 
inciertos41

. 

24. De acuerdo con este marco n(1:-m2tivo, aun tutela el ambiente adecuado y su 
preservación, este Tribunal interpretará las disposiciones generales y específicas 
en materia ambiental , así como las obligaciones de los particulares vinculadas a 
la trnrnitación del procedimie:ito administrativo sancionador. 

IV. ADMISIBILIDAD 

25. En los numerales 215.2 y 213.3 dr:,I artículo 215°, así como en el artículo 216° del 
Texto Único Ordenado de !2 L.e::1 del Procedimif:,nto Administrativo General42 (TUO 
de la LPAG) se establect:: que ,:;nin son ir.::p1~1nables, los actos definitivos que 
ponen fin a la instancia y ios ;.Jeto~ d~ trárnit¡:; que determinen h imposibilidad de 

---------------
41 

42 

. ' 

Sentencia del Tribunal Constitucion~I re'.:aída en el expedienta N° .)3048-2007-PA/TC. Fundamento jurídico !'.l . 

Texto Único Ordenado aprobado pc.r Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, publicado el 20 de marzo de 20 17, 
que incluye las modificaciones int,oducidas por ei Decreto Legisla•ivo Nº 1272, publicado el 21 de diciembre de 
2016, así como también las modific::ir.:iones realizadas por el oa,,:eto Legislativo Nº 1029, publicado el 24 de 
junio de 2008, entre otras. · · 

TUO DE LA LPAG 
Artículo 215º - Facultad de contr;idicción ( .. . ) 
215.2 Sólo son impugnables los ~;;;!os d•., ~inith,,?s que. oonen fin a la instancia y los actos de trámite que 

d<'imminen l:i irnposihilidad ,:b ~or::.inL!3r i;! procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a 
los restantes aetas de trámi•e ct She ;·á alegert:) por los intr,,esados para su consideración en el acto quP. 
ponga fin al procedimiento y podr;:,n impur1arsé con el recurso administrativo que, en su caso. se 
interponga contra el acto definitivo. 

215.3 No cabe la impugnación de é.C\( s oue sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes . 
ni la de los corfirmatorios de actr,s ( ,:,:.sentidos por no h:!'::>er sido recurridos en tiempo y forma. ( ... ) 

Artículo 216°.- Recursos administrativos 
216.1 Los recursos administrr.1tivos son : 

a) RecL!rso de rec:onsideración . 
b) Recurso de apelación . 
Solo en caso que por ley o dec;·eto legislativo se P.Stablezca expresamente , cabe la interposición del recu rso 
de revisión. 

216.2 El término para la interposición de los recursos es de qLlince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días. 
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continuar el procedimientc o produzcan indefer,sión, mediante los recursos de 
reconsideración y apelación. 

26. Dentro de dicho marco, conforme a lo estableci'J.c,> en el numeral 2'16.2 del artículo 
216º del TUO de la LPAG, se desprende que los administrados pueden interponer 
recurso de apelación contra ia de"!érn1inación de una infracción administrativa, en 
el plazo perentorio de quince (15) días hábiles, contado desde el día siguiente de 
la notificación del acto que se impugna. 

27 . Asimismo, en el artículo 220º del TUO de la ~PAG43 se establece que, una vez 
vencidos los plazos para interponer Jos recursos administrativos, se perderá el 
derecho a articularlos quedando firme el acto. Adicionalmente, corresponde 
indicar que los plazos fijados por norma expresa son improrrogables, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 140º del mismo cuerpo normativo44 . 

28 . Adicionalmente, cabe señalar que en el artículo 222º del TUO de la LPAG se 
establece que los recursos administrativos se ejercitarán por una sola vez en cada 
procedimiento administrativo y nunc,i simultáneamente45 . 

29. En el presente caso, se advierte que la Reso,ución Directora! Nº 1115-2018-
OEFA/Dr Al fue notificada 81 12 de junio de 2d18 y el plazo para la interposición 
del recurso impugnatorio empezó a correr I a partir del día siguiente de su 
notificación, y concluyó el 5 de julio ele 2018, tal como se muestra a continuación: 

4ó 

TUO DE LA LPAG 
Artículo 220°.- Acto firme 
Una vez vencido los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 
quedando firme el acto. 

TUO DE LA LPAG 
Artículo 140°.- Obligatoriedad de plazos y términos 
140 ·1 Los plazos y términos son entendidos como máximos, se computan inciependientemente de cualquier 
formalidad. y obligan por igual a la administración y a los administrados, sin necesidad de apremio. en aquello 
que respectivamente les concierna. l.os plazos pa;a el pronunfr;miento de las entidades, en los procedimientos 
administrativos. se contabilizan a partir del día siguiente de la fecha en la cual el administrado presentó su 
solicitud. salvo que se haya requeridc subsanaciór, en c1iyo caso ·se contabilizan una vez efectuada esta. 

TUO DE LA LPAG 
Artículo 222º . - Alcance de los recursos 
Los recursos administrativos se ¡*•citarán por ,. : 1 sola vez ,~n cada procedimiento administrativo y nunca 
simultáneamente. 
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30. Al respecto , se evidencia quf~ Pesquera Capricornio mediante escrito de fecha 25 
de julio de 2018 , interpu~.:: i"Gturso rlc apelación .-;ontra la Resolución Directora! 
Nº 1115-2018-0EFA/DF/l,I , a tr,'-vés clfl !B r.')al se le determinó responsabilidad 
administrativa por las cond: 1-;;l};::- :nfr:;1r~tx J.;; ;:\'italladas en el Cuadro Nº 1 de la 
presente Resolución , fu0,rr¡ (fr.- ! p:e,:o de m·\y:(: ( 15) días hábi!es. 

31 . Por lo tanto, al hnberse vwificado que el íecurso de apelación no fue presentado 
dentro del plazo legal nct;.1 hlecido . corresponde declarar su improcedencia por 
extemporáneo. 

32 . En atención a las consideraciones ante;s expuestas carece de objeto emitir 
pronunciamiento respecto de !o~, J.rgumantos ésJrimidos por el administrado en el 
recurso de apelación . ·· 

6
~ De conformidad con lo dispuesto tm f)I . Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo Gf;nf:; r;:;1!, ~~ro. bada por el Decreto Su~~emo Nº 00~-201 _7-
JUS; la Ley Nº 29325, Ley de! Sistema Nacional de Evaluac1on y F1scalizac1on 
Ambiental ; el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Minis:l $rio del Ambiente; el Decreto Supremo Nº 01 3-
2017-MINAM, que aprueba el Reg !z•-i~,.:11to de Org;;mización y Funciones del OEFA; y la 
Resolución Nº 032-2013-0EFNCD, (\ :.10 aprueb,::i el Reglamento Interno del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEr-A. 
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SE RESUELVE: 

PRIMERO. - Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por 
Pesquera Capricornio S.A, contra la Resolución Directora! Nº 1115-2018-OEFA/DFAI 
del 31 de mayo de 2018, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución . 

SEGUNDO. - Notificar la presente resolución a Pesquera Capricornio S.A, y remitir el 
expediente a la Dirección de Fiscaiización y Aplicación de Incentivos del OEFA para los 
fines correspondientes . 

Regístrese y comuníquese. 

Sala Especializada en Minería, ergía, 
Pesquería e Industria Manufacturera 
Tribunal de Fiscaliza--ión Ambiental 

CARLA "i.:oiRE .. A 
0

PEG0°RARi 
0

RODR
0

íGÜEz 
· Vocal · 

Sala Espe 1alizada en Mirferíá, Energ1a, 
Pesquerfa e Industria iVlanuf~cturera 
Tribunal de Fi calización Ambiental 

RT YUI PUNIN 
o 1 . 

Sala E pecializad~ én Minería, Energía, 
Pe~qu I ía e h:1d~stria Manufa~turera 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 
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